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Solo las personas con disminución 
intelectual y psicosocial severa, así 
como los tetrapléjicos y los sordo-
ciegos, son los únicos que pueden 
acceder a la modalidad de sustitutos 
que establece la Ley Orgánica de 
Discapacidades. 

“El sustituto es la persona que va a 
acogerse a una medida de acción afir-
mativa, siempre y cuando la persona 
con la discapacidad no pueda ejercer 
una actividad económica para la que 
fue contratada”, explicó Xavier To-
rres, presidente del Consejo Nacional 
para las Discapacidades (Conadis). 

El art. 48 de la Ley de Discapaci-
dades establece que los parientes 
hasta cuarto grado de consanguini-
dad y segundo de afinidad y que 
tengan bajo su responsabilidad el 
cuidado de una persona con limita-
ción severa, podrán formar parte 
del porcentaje de cumplimiento de 
inclusión laboral. 

La misma normativa aclara que 
esta acción afirmativa no podrá su-
perar el 2%, que es mitad de la cuota 
obligatoria de inclusión de personas 
con discapacidad al ámbito laboral,  
que toda empresa con más de 25 em-
pleados debe cumplir. 

De acuerdo con datos del Conadis,  
en el país se registraron 87.030 per-
sonas con discapacidad, laboral-
mente activas, hasta julio de 2016. De 
ellas, 48.271 presentan disminución 
física, 13.594 visual, 13.488 auditiva, 
7.780 intelectual, 2.715 psicosocial y 
1.182 de lenguaje. Los hombres son 
mayoría con 57.710, las mujeres su-
man 29.320. 

“Discapacidades como la auditiva, 
o la visual donde puede trabajar la 
persona con sus limitaciones, no ne-

cesita que alguien la reemplace. No 
puedo nombrar un sustituto para que 
trabaje por ella. Si voy a enfrentar el 
ámbito laboral debo hacerlo porque 
tengo la capacidad”, aclaró Torres.  

El sustituto se emplea para reem-
plazar a la persona con limitación se-
vera; siempre que sus padres o cuida-
dores directos no tengan trabajo. 

“La ley busca proteger a la per-
sona con discapacidad y a su fami-
lia. Por eso es necesario, además, 
que exista otro familiar que cuide 
de la persona con la limitación, 
cuando el padre o la madre lo van 
a sustituir”. 

El Ministerio de Inclusión Econó-

EN EL MERCADO LABORAL EXISTEN 87.030 PERSONAS CON ALGÚN TIPO DE DISMINUCIÓN 

La figura de sustitutos solo aplica 
para discapacidad severa  

El Conadis y el Ministerio de Trabajo harán un censo para verificar que las 

4.000 personas registradas con esa modalidad reúnan los parámetros señalados. 

mica y Social (MIES) es la entidad 
que califica al sustituto tras revisar   
la información y las condiciones que 
presenta. 

Hasta el momento, alrededor de 
4.000 personas están registradas 
como sustitutos, pero el Conadis y 
el Ministerio de Trabajo realizarán 
un nuevo censo para verificar si los 
inscritos reúnen las parámetros es-
tablecidos en la ley para tener esa 
condición. 

Además, las dos entidades com-
partirán las inspecciones que se rea-
lizarán a las empresas para constatar 
que cumplen el porcentaje de inclu-
sión laboral.  

Para Daniel Salas, psicólogo de la 
Federación para la Discapacidad In-
telectual, la aplicación de esta nor-
mativa permite tener mayor inclu-
sión laboral, sobre todo de los padres, 
que se traduce en dinero para susten-
tar a su hijo. 

“Lo que esperamos es que exista  
un control estricto para que única-
mente sean los familiares de perso-

Las estadísticas en Ecuador
A junio de 2017 en el país, el Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades (Conadis)
tiene el registro de 422.041 personas con alguna disminución física, sensorial o psíquica.
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- La física es la predominante, 
con 197.657 personas, lo que 
equivale al 46,83%.
- En segundo lugar está la 
intelectual, con 95.248, lo que 
representa el 22,57%.
- Le sigue la auditiva,
con 54.276, lo que equivale 
al 12,86%.
- La visual tiene 
49.995 registrados, que 
representan el 11,85%.
- La psicosocial registra 
19.258 personas,
equivalentes al 4,56%.
- La discapacidad de lenguaje 
tiene 5.607 registrados. 
equivalente al 1,33%. 

Del total de personas con discapacidad 
registradas, el 48,02% se encuentra 
en edad productiva, es decir entre los 
30 y 65 años.

- En segundo lugar están los mayores 
de 65 años, con 23,23%.

- Las personas entre 19 y 29 años 
representan el 13,64%.
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CIFRA  

48.271  
personas, del total de discapacitados 
que laboran en el país, tienen  
alguna disminución física. 
 

DESTACADO  

El Conadis estará en las 
inspecciones a empresas 
para valorar lo que son  
las discapacidades. 
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nas con discapacidad severa que ac-
cedan a ser sustitutos y no lo em-
pleen las personas con otro tipo de 
discapacidad que tranquilamente 
pueden cumplir tareas laborales, 
porque el chico que no trabaja se de-
teriora rápidamente”. 

Según Salas, esta modalidad labo-
ral de incluir a los familiares de las 
personas con disminución severa no 
ha sido promocionada ampliamente, 
por lo que varias empresas públicas y 
privadas desconocían este aspecto. 

Contó que en un inicio los sustitu-
tos eran personas que ya laboraban 

en las empresas (sobre todo padres) y 
la misma compañía les daba esa con-
dición, gracias al aparataje legal.  

“Pero nunca crearon nuevos pues-
tos para sustituirlos. Las empresas 
no hacían el esfuerzo para incluir a la 
persona con discapacidad”. 

La normativa vigente establece 
que los trabajadores sustitutos sean 
personas externas a la institución.  

Para Mario Puruncajas, presidente 
de la Federación Nacional de Ciegos 
de Ecuador, existe una deuda pen-
diente del Estado con las personas 
con disminución visual. 

“Creo que deben considerar a las 
personas con discapacidad visual de 
la tercera edad para acceder a los sus-
titutos, pues muchas de ellas no tu-
vieron formación y son de estratos 
económicos más bajos que los que es-
tán en edad productiva y, por ende, 
están en la mendicidad”. 

Puruncajas dijo que, como federa-
ción, hasta ahora no han recibido 
ningún documento con las reformas 
por incluirse en este campo. (I)

VITALES PARA ECOSISTEMA

Ikiam publica un 
estudio de aves  
que anidan en el 
interior de árboles
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La Universidad Regional Amazónica 
Ikiam, a través de sus investigado-
res Yntze van der Hoek y Gabriel 
Gaona, identificó la distribución 
mundial de las especies de aves que 
anidan en cavidades de los árboles. 

El estudio registró que más del 
18% de las aves del mundo usan ca-
vidades excavadas, formadas por 
procesos de degradación en los ár-
boles, y que al menos 338 de ellas 
usan cavidades creadas por pájaros 
carpinteros (foto) confirmando la 
importancia de estas especies para 
los ecosistemas. 

La mayor riqueza de aves que 
anidan en huecos de árboles se en-
cuentra en las regiones neotropical 
(678 especies) y oriental (453). (I)

EL MSP PRESENTÓ SU PLAN

206 hospitales 
están listos para 
atender urgencias 
durante el feriado
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El plan de contingencia del Ministe-
rio de Salud Pública (MSP), para el 
feriado del 10 de agosto que empe-
zará mañana, contempla la prepara-
ción de 206 establecimientos y 585 
ambulancias que estarán listas para 
atender las emergencias que se re-
porten al 911, a nivel nacional. 

De esos 206 establecimientos  de 
la Red Pública Integral de Salud 
(MSP, IESS, Issfa, Isspol), 153 son 
hospitales de segundo nivel, 19 de 
tercero y 34 centros de salud tipo C. 

Además, el plan prevé el fortale-
cimiento de actividades de vigilan-
cia, prevención y promoción, en el 
país. Estarán activados 150 equipos 
de pronta respuesta, para el apoyo a 
contingencias locales. Habrá una vi-
gilancia diaria de emergencias y de-
sastres en salud, en coordinación 
con el ECU-911. 

El MSP recomienda a las perso-
nas que viajen, consumir alimentos 
bien cocidos y en buen estado. (I)

III Semana de la Inclusión cierra con debate por rol de la mujer

La implementación de políticas sobre la equidad de género será discutida hoy por María del Pilar Cornejo (foto), 
extitular de la Secretaría de Gestión de Riesgos, junto con las expertas Virginia Lasio, Carla Ricaurte y Vanessa 
Nieto. La Escuela Superior Politécnica del Litoral (Espol) desarrollará el encuentro desde 09:30. (I)


